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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N°33 

En Villa Alegre, a 15 de octubre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y  la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS 
YÁÑEZ, JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA y MARÍA 
TERESA PACHECO BRAVO. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA 
VERÓNICA BERRÍOS NILO. 
 
El concejo acordó lo siguiente:  

 

Acuerdo Nº219: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria N°32 de 
fecha 8 de octubre de 2025. 
 

Acuerdo Nº220: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, adjudicar y suscribir contrato 
de ejecución de la iniciativa “EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN APR 
CALLEJÓN MONTONERA, COMUNA DE VILLA ALEGRE”, correspondiente a la 
Licitación Pública ID N° 1738-14-LQ25, al oferente CONSTRUCTORA RUBEN 
GALDAMES MORENO SPA RUT:73.126.786-8, por un monto total de $241.891.928 
(doscientos cuarenta y un millones ochocientos noventa y un mil novecientos 
veintiocho pesos), en un periodo de 180 días corridos. 
 

Acuerdo Nº221: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, propuesta de modificación de 
las metas PMG de las direcciones de Seguridad Pública y Secplan, contenida en 
ordinario N° 31 de Administración Municipal, según detalla: 
 
Meta actual de Dirección de Seguridad Pública: 
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Cambia por la siguiente Meta: 
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Meta actual de Dirección de Secplan: 
 

 

 
Cambia por la siguiente Meta: 
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Acuerdo Nº222: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de los ediles presente en sala, propuesta de otorgar beca 
deportiva a don Andrés Francisco Troncoso Hernández por un total de $1.400.000 
(un millón cuatrocientos mil pesos) para ser destinado a su participación en la 
competencia internacional NATURAL OLYMPIA en la ciudad de Las Vegas, Estados 
Unidos, los días 6 y 9 de noviembre de 2025. 

  

El presente instrumento emitido exclusamente para las unidades para dar curso a 

los trámites administrativos que correspondan. 

 

 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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